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			1.


			Gestión cultural:
una profesión


			Toda la gloria proviene de atreverse a comenzar.


			Eugene F. Ware


			¿Y quién se ocupa de esto?


			A veces me sorprendo pensando que esta rotunda pregunta pudiera ser el germen de la profesión de gestor cultural. Quizás sucediera así:


			Un grupo de personas, en cualquier época, se entusiasma con la representación de una obra teatral de un famoso autor. Están encantados con la idea de verse diariamente para ensayar, de expresar su arte, de mejorar su interpretación, de ganar un salario con su talento, de crear una escenografía evocadora, de desarrollar una gira, de hacer feliz a un público… y entonces, en la euforia del momento, alguien se plantea: oye y ¿quién se ocupa de organizar los ensayos? ¿De distribuir la obra? ¿De buscar los teatros para la gira? ¿De las contrataciones? ¿De la publicidad? ¿De organizar la venta de entradas? ¿De buscar patrocinadores? ¿De hablar con los periodistas? ¿De los viajes? ¿De los derechos de autor? ¿De coordinar el plan de luces y sonido? ¿De que haya agua en los ensayos?... En definitiva, de hacer el proyecto artístico algo viable.1


			El libro que tiene ante usted es una introducción al mundo de la gestión cultural. Un texto que pretende dar una visión de conjunto de un sector profesional que cada vez está más presente en las sociedades contemporáneas. Su objetivo es transmitir conocimientos e indicaciones básicas de cómo poner en marcha distintos eventos, actividades y proyectos culturales, así como ofrecer una visión global de las diversas áreas, con sus particularidades, en las que podemos desarrollar nuestra labor.


			El manual se circunscribe al territorio español, ya que muchas de las normativas, procesos, particularidades y consideraciones legales a las que hace alusión, son de ámbito nacional. No obstante, el lector debe considerar que otros puntos que atañen a conceptos, estrategias, campos, etc. son de plena vigencia en la mayoría de países.


			Es imposible en un único manual tratar en profundidad todos los campos de la gestión cultural; de hecho, cada una de las temáticas que albergan los distintos capítulos en los que está estructurado el texto darían, en sí mismas, para varios libros; sin embargo, se ha tratado de compilar todas las ideas fundamentales de cada campo para proporcionar la información esencial para iniciarse en este mundo.


			1. Cultura, esa confusa palabra


			Definiciones de cultura hay muchas, para Teixeira Coelho La mejor definición de cultura es una larga conversación; por su parte Wagensberg opina que La cultura es el conocimiento transmitido por vía no genética; Bock sin embargo piensa que La cultura es lo que te hace un extraño cuando estás fuera de casa.


			Cultura es una palabra que usamos todos los días y aun así es compleja de definir y difícil de delimitar. El problema reside en la concreta definición y uso específico del término. Tanto es así, que en la obra Cultura: una reseña crítica de conceptos y definiciones, Alfred Kroeber y Clyde Kluckhohn recopilaron una lista de 164 definiciones de cultura.


			Etimológicamente el término cultura proviene del latín cultus y hace referencia al cultivo o cuidado de algo; ya en época romana encontramos que su significado no solamente se refiere al cultivo de la tierra sino también al del espíritu.


			Desde el siglo XVIII varias ramas del saber han tratado de definir el término desde su perspectiva:


			La visión humanista defiende una definición de cultura, surgida de la Ilustración, en la que se la asocia con el concepto de civilización. La considera sinónimo de educación, erudición, buenas maneras y cultivo de la sensibilidad. Esta concepción alberga un espíritu restrictivo; cultura son sólo las expresiones más sublimes del logro humano.


			La antropología, sin embargo, contraponiéndose al humanismo, entiende que la cultura se genera mediante el aprendizaje social y está conformada por los símbolos, las tradiciones, los conocimientos, las reglas de convivencia, las creencias y valores que son propios de una sociedad.


			Más tarde, la sociología ha tratado de reconciliar ambos conceptos al considerar la cultura como una serie de valores alcanzados por un grupo humano mediante el aprendizaje social al tiempo que se mantiene un interés por encontrar en ella la excelencia.


			Así, el término cultura continúa definiéndose día a día desde distintas ópticas (estructuralista, funcionalista, simbólica, evolucionista, marxista, católica, científica...). Hoy en día, se multiplican igualmente las acepciones: hablamos de cultura tradicional, alta cultura, cultura de masas, cultura urbana, etc. 


			2. La gestión cultural en España: Orígenes


			Aunque ya a inicios del siglo XX, durante la II República, existieron profesionales que pusieron en marcha diversos proyectos didáctico-culturales, no sería hasta 1979 cuando los primeros ayuntamientos democráticos se aprestaron a asumir los conceptos de democratización de la cultura (acceso del ciudadano a las distintas formas de expresión cultural) y democracia cultural (participación de la ciudadanía en los procesos creativos) que tomaron como modelo las políticas llevadas a cabo en otros países, fundamentalmente Francia, Alemania e Inglaterra. Así, estos ayuntamientos fueron incorporando a sus plantillas la figura del animador sociocultural.


			Siguiendo esta línea, los distintos niveles de la administración aprobaron progresivamente presupuestos para desarrollar políticas y equipamientos culturales  (bibliotecas, teatros, centros polivalentes, talleres, universidades populares, etc.) por todo el territorio. 


			En los años 90 emerge con fuerza en el sector cultural un nuevo agente: las industrias culturales y creativas definidas por la UNESCO como 


			aquellos sectores de actividad organizada que tienen como objeto principal la producción o la reproducción, la promoción, la difusión y/o la comercialización de bienes, servicios y actividades de contenido cultural, artístico o patrimonial. 2


			No hay duda de que estas industrias han cambiado el sector de la gestión cultural con sus prácticas innovadoras de producción y promoción.


			3. Pero ¿en qué trabaja un gestor cultural? 


			La Federación Estatal de Asociaciones de Profesionales de la Gestión Cultural - FEAGC define gestor cultural como:


			[...] el profesional que hace posible y viable en todos los aspectos un proyecto u organización cultural, que desarrolla y dinamiza los bienes culturales, artísticos y creativos dentro de una estrategia social, territorial o de mercado realizando una labor de mediador entre la creación y los bienes culturales, la participación, el consumo y el disfrute cultural.3 


			Este profesional deberá llevar a cabo su labor bajo criterios de eficiencia y responsabilidad para lograr sus objetivos de promoción y desarrollo de la cultura ejerciendo funciones de planificación, coordinación, producción, comunicación y evaluación para relacionar el hecho cultural con un público.


			Considerando que no existe nada más diverso que la cultura, no debe extrañarnos que la profesión de gestor cultural sea igualmente diversa.


			Como veremos en los siguientes capítulos, el profesional podrá realizar su labor en campos tan distintos como el de los museos, los monumentos, los yacimientos arqueológicos, la recaudación de fondos, la redacción de proyectos, la administración de teatros o bibliotecas, la comunicación cultural, la contratación de artistas, la edición, el mercado de arte, la producción cinematográfica o de artes escénicas, la distribución artística, la comunicación cultural, la documentación, la archivística, la interpretación del patrimonio y un larguísimo etc.


			Por tanto, debemos ser conscientes de que la gestión cultural, a diferencia de otros campos completamente consolidados, como la medicina o la arquitectura, es una profesión que está luchando por conseguir su reconocimiento frente a los poderes públicos y la sociedad en su conjunto.


			Pese a los logros obtenidos en los últimos años, asociaciones profesionales de gestores culturales, así como la federación estatal que los agrupa, mantienen una labor de representación, propuestas, demandas e interlocución con los distintos agentes para que la gestión cultural se regule administrativa, fiscal y laboralmente.


			


			

				

					1	Lógicamente, un profesional de la gestión cultural no podrá ser experto en todos los temas que hemos mencionado en el ejemplo, pero es su deber rodearse y asesorarse por especialistas en las diferentes materias.


				


				

					2	Además, la UNESCO le confiere las siguientes características: intersección entre la economía, la cultura y el derecho; incorporación de la creatividad como componente central de la producción; contenido artístico, cultural o patrimonial; bienes, servicios y actividades frecuentemente protegidas por la propiedad intelectual - derecho de autor y los derechos conexos; naturaleza económica (generación de riqueza y empleo) y cultural (generación de valores, sentido e identidades); innovación y re-creación; y demanda y comportamiento de los públicos difícil de anticipar.


				


				

					3	Federación Estatal de Asociaciones de Gestores Culturales. Código deontológico de la gestión cultural. 11 Julio 2009. Colección Documentos Programáticos. https://feagc.com/wp-content/uploads/2016/04/codigodeontologicofeagc.pdf (Consultado el 20-12-2019)


				


			


		


	

		

			2.


			De la idea al plan:
Generando un proyecto cultural 


			La gestión cultural implica desarrollar un proceso metodológico dirigido a cumplir los objetivos en el ámbito cultural, con una visión de transformación permanente.


			Guía para la Gestión de Proyectos Culturales.
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Creando. 
Chile, 2009


			Planificamos constantemente. Cada vez que nos enfrentamos al desarrollo de una actividad diaria como cambiar una bombilla, desplazarnos hacia un destino, preparar un examen, vestir a los niños para ir al colegio, etc. trazamos un plan. Analizamos las circunstancias, fijamos un objetivo, contemplamos las necesidades y estudiamos las distintas acciones a emprender.


			Cuando vamos a preparar una fiesta, decidimos con anterioridad cuántas personas queremos congregar, elegimos la ubicación idónea y el medio de transporte para llegar a ella, establecemos las actividades a realizar, las necesidades que pueden tener los asistentes, la cantidad y tipo de comida y bebida a comprar y el tiempo que nos tomará adquirirla, calculamos los gastos… en resumen, proyectamos. La planificación es propia de cualquier acción que el ser humano decida poner en marcha.


			Si lo extrapolamos al plano laboral, proyectar es fundamental en la mayoría de las disciplinas profesionales y por supuesto, indispensable en el ámbito de la gestión cultural.


			Independientemente de si nos movemos en el ámbito público, privado o cualquier otro, el proyecto cultural se constituye como la herramienta básica del gestor, de su equipo y de cualquier persona de la organización que esté vinculada al mismo, convirtiéndose en un recurso colectivo y compartido.


			El proyecto cultural implica llevar a lo concreto una idea. Es la recreación intelectual de la misma y de las vías de actuación, estructuradas de la forma más eficiente posible, que nos permitirán alcanzar los objetivos deseados. 


			Dota de coherencia, solidez y transparencia al desarrollo de las acciones culturales y establece el plan de actuación. Además, nos va a permitir presentar y comunicar correctamente la idea y su planteamiento a nuestros superiores, posibles colaboradores, patrocinadores, u otros agentes, de una forma clara y concisa.


			Hay que destacar que no existen esquemas fijos y que podemos hallar tantos modelos de desarrollo de proyectos culturales como gestores. Es importante encontrar, desde el análisis y la experiencia, el que mejor se adapte a cada situación o proyecto. Con todo, la mayoría de los textos de referencia coinciden en los aspectos fundamentales que debe contener un buen proyecto cultural.


			En los próximos apartados, vamos a proponer unas líneas para el desarrollo de un proyecto cultural. Se trata de un esquema de carácter general que podrá servir como guía al que se inicia. 


			Para ello vamos a seguir el modelo de estructura que nos ofrece el profesor y gestor cultural, David Roselló en su libro Diseño y evaluación de Proyectos Culturales4.


			1. Presentación del proyecto


			En este primer apartado buscaremos contextualizar a las personas interesadas en nuestro proyecto. Dejar claro de forma sucinta cuáles son los objetivos que se persiguen, los beneficios que se obtendrán y la oportunidad del proyecto.


			En él podemos (y debemos) ser apasionados y huir de la monotonía, trasladando energía y optimismo. Queremos construir un relato que motive y entusiasme, con una correcta organización de los mensajes que queremos transmitir, buscando en todo momento la conexión emocional.


			Haciendo un paralelismo con el lenguaje cinematográfico, estamos buscando producir una suerte de tráiler que nos sirva para atraer e interesar al receptor en un primer contacto con nuestro proyecto.


			Debemos plantearnos, igualmente, si este texto introductorio debe ser redactado por nosotros, por alguien de nuestro equipo, o bien por personal externo reputado en el campo de la temática del proyecto que pudiera aportar prestigio al mismo. Independientemente de la decisión anterior, es capital que sea redactado (junto con el resumen que veremos en el punto siguiente) al finalizar la producción del resto del proyecto, es decir, cuando ya esté terminado.


			Este punto no debe alargarse demasiado. Los textos demasiado largos tienden a aburrir y pierden concreción.


			2. Breve resumen


			Con él buscamos transmitir de forma rápida y precisa el contenido fundamental de nuestra idea en un texto que no debe ser demasiado extenso. Queremos ofrecer a los potenciales lectores una sinopsis breve y descriptiva que, en un primer vistazo, les ofrezca una percepción del enfoque del proyecto.


			Probablemente será el punto más consultado por aquellos que estén buscando, tanto en internet como en bibliotecas y archivos, información sobre el tema, por lo que debe ser un reflejo fiel del contenido de nuestro proyecto que permita al interesado decidir si continúa leyendo o sigue su búsqueda.


			Para realizarlo vamos a emplear el método usado por los investigadores para la producción de los resúmenes o abstracts en sus artículos científicos, el cual nos recomienda:


			

					Ser redactado, en la medida de lo posible, por los autores principales del proyecto, ya que su mayor conocimiento del mismo les facilitará extraer y resaltar las líneas esenciales. 


					Elaborar el resumen una vez esté finalizado el resto del proyecto para asegurarnos de que tenemos todos los datos, independientemente de que después decidamos, por su relevancia, incorporarlos al mismo (como ya hemos visto, cronológicamente debe ser el último apartado en ser redactado, junto con la presentación del proyecto).


					Identificar el argumento, objetivo principal y posición general para incorporarlo al resumen.


					Producirlo teniendo en cuenta la autonomía que debe tener todo resumen, es decir, que al leerlo sea fácilmente aprehensible sin necesidad de recurrir a ningún otro apartado del 
proyecto. 


					Establecer las palabras clave que definen al proyecto y que no pueden estar ausentes para incorporarlas en el texto del resumen. Estas servirán para ayudar al lector a comprender cuáles son las líneas generales del proyecto. Por otro lado, el resumen, junto con el título, son las partes que se suelen incluir en los sistemas de información, bases bibliográficas y, cada vez con más frecuencia, en las plataformas disponibles en la Red donde se indexan en virtud de esas palabras clave.


					Según su temática, es recomendable considerar la posibilidad de añadir la traducción del resumen en otros idiomas, para facilitar que interesados a nivel internacional puedan localizarlo y decidir si tiene la relevancia suficiente para encarar la traducción y el estudio del resto del proyecto. Lógicamente, la traducción debe ser fiel al texto en su lengua original, por lo que, si no se tiene un conocimiento profundo del idioma al que queremos traducir el resumen, generalmente inglés, tendremos que recurrir a un traductor.


					Una vez finalizado, debemos comprobar su homogeneidad en relación al contenido de todos los apartados y consideraciones del proyecto.3. Finalidad5

La finalidad6 es la razón última que justifica nuestro proyecto. El objetivo primordial.

Expresa lo que se quiere lograr y los principales resultados que buscamos. Está conformada por aquella aspiración más amplia que sirve como marco de referencia que estructura el resto de objetivos, actividades, estrategias, recursos, etc.

Responde a la pregunta: ¿qué queremos conseguir? Aunque probablemente sea el apartado más breve en extensión, es el de mayor importancia, pues dota de sentido y da razón de ser a la labor que vamos a emprender. Por tanto, la finalidad debe estar bien justificada, sustentada con estudios y análisis sólidos y adecuarse a la realidad sobre la que queremos intervenir.

Para construir de forma correcta la finalidad de nuestro proyecto debemos formularla siempre en positivo, usando la forma verbal infinitiva y a ser posible que denote acción (desarrollar, transformar, dinamizar, potenciar, satisfacer, generar, crear, dotar, analizar, etc.).

La finalidad no debe ser un apartado rígido ni inmutable. No es extraño que los proyectos con un desarrollo temporal muy amplio modifiquen su finalidad con el paso del tiempo para dar cobertura a las nuevas necesidades que surjan.

Por lo común, se considera que a mayor número de finalidades, menor nivel de concreción. Lo ideal es que nuestro proyecto tenga una sola finalidad, más o menos amplia, pero muy bien definida y realista. Lo idóneo es enunciarla indicando, de forma general, de qué manera se pretende plasmar, el lugar de desarrollo y los destinatarios de la acción. 

Ej.: Mejorar la cohesión social entre los habitantes de la colonia de Coacalco (México) a través de espacios de creación cultural.

La finalidad debe estar en todo momento presente en nuestro proyecto, en nuestra institución y en el día a día de todos los miembros del equipo.

Pese a ser el centro del proyecto, irónicamente muchos proyectos culturales adolecen de una declaración explícita de la finalidad dándola por supuesta, lo cual claramente constituye un error pues, aunque para nosotros sea evidente, quizás no lo sea para el resto de los agentes implicados.

4. Análisis territorial

El territorio donde desarrollamos un proyecto determina cómo será. Sus dimensiones, su ubicación y las condiciones físicas y sociales van a condicionar múltiples aspectos de nuestro trabajo. Nunca será igual diseñar una exposición para la biblioteca de un pequeño barrio que una muestra itinerante que recorra las grandes salas de todo un país, o desarrollar un taller de artes escénicas en una zona deprimida de la ciudad que hacerlo en otra con unas condiciones económico-culturales más privilegiadas.

En este apartado realizaremos un análisis detallado del territorio sobre el que queremos actuar, independientemente de su tamaño, ya sea una pequeña pedanía o todo un país.

Debemos contemplar todos los datos del territorio que van a influir en el diseño de nuestro proyecto, analizándolos desde tantos puntos de vista como sea posible: socioeconómico, cultural, demográfico, político, urbanístico, ecológico, etc.

Un error frecuente que solemos encontrar en este tipo de estudios, dada la gran cantidad de información que normalmente está disponible, es la aparición de multitud de datos que nada aportan. Aunque nuestro estudio debe ser profundo y completo, hemos de ser conscientes de que únicamente debemos incorporar aquellos datos de importancia que realmente van a condicionar el desarrollo de nuestro proyecto y excluir el resto.

El tipo de datos que necesitaremos dependerá lógicamente del proyecto que queramos emprender. Algunos de los ejemplos más comunes son:


	Número de habitantes.

	Densidad de población.

	Nivel de educación.

	Información sobre colectivos minoritarios.

	Equipamientos culturales disponibles en el territorio.

	Datos de ocupación laboral.

	Nivel de oferta cultural.

	Grado de identidad cultural del territorio. 






			


			No siempre es necesario realizar estudios propios. En muchas ocasiones los datos están disponibles en administraciones públicas, universidades, fundaciones y otras organizaciones a las que podemos recurrir.


			5. Análisis sectorial


			Vamos a analizar el área temática del proyecto (o las áreas), es decir, los elementos propios del ámbito de la cultura en que se encuadra (cine, teatro, patrimonio, animación a la lectura, divulgación, museos, danza, festivales, artes plásticas, producción editorial, etc.).


			Destacaremos en este punto la situación del sector tanto desde el punto de vista general como en nuestro territorio de actuación.


			Necesitamos conocer el comportamiento, el crecimiento (o decrecimiento) y los recursos del sector cultural en el que nos situamos. Queremos conocer datos como:


			

					¿Qué proyectos del mismo sector, aunque distintos al nuestro, se han puesto en marcha?


					¿Cómo han funcionado?


					¿Qué iniciativas similares a nuestra idea se han puesto en marcha?


					¿Cuáles han tenido éxito?


					¿Por qué han cosechado ese éxito?


					¿Qué dificultades han encontrado?


					¿Qué proyectos han fracasado?


					¿Qué diferencia a nuestro producto cultural?


					¿Cuál es el volumen de negocio del sector?


					¿Cuál es el grado de exportación internacional del producto cultural?


					¿Cuál es la cantidad de público/usuarios que congrega?


					¿Cómo son percibidas por los usuarios las distintas iniciativas del sector?


					¿Cuál es el grado de interés político o empresarial en el sector?


			


			6. El contexto político


			Conocer lo que se está planificando a nivel cultural en el marco de las distintas instituciones y organizaciones es fundamental antes de concretar nuestro proyecto. Nunca será lo mismo presentar un proyecto de puesta en valor de una fortaleza medieval en el Año Europeo del Patrimonio que hacerlo dos años después.


			Nos interesa saber qué iniciativas, relacionadas con nuestra finalidad u objetivos, se están llevando a cabo por parte de administraciones públicas, agentes empresariales, asociaciones culturales, fundaciones, universidades, festivales, plataformas etc. y cómo pueden influir en el desarrollo de nuestro proyecto.


			Lo tenemos que analizar desde una óptica temporal y cuestionarnos:


			

					¿Qué se ha hecho?¿Puede nuestro trabajo dar continuidad y ayudar a recuperar esas políticas, o esa línea de actuación está ya agotada?




					¿Qué se está haciendo?¿Puede nuestro proyecto encuadrarse y sumarse a esas actuaciones culturales concretas?

En caso de que todas las respuestas anteriores sean positivas, la situación sería la ideal. Debemos entonces buscar una postura que logre que todos los actores implicados salgan beneficiados en una situación de Win-Win7 tratando de diferenciar nuestro producto cultural.

Lógicamente, esto no siempre es posible y en ocasiones tendremos que optar, o bien por retirarnos, o por situarnos como oponentes de nuestra competencia, tratando de alcanzar mayores cotas de éxito en todos los niveles.




					¿Qué se va a hacer?Es especialmente importante estar al día de la información que emerge de los boletines y canales de comunicación oficiales de las administraciones públicas y otras organizaciones, así como de los medios de comunicación especializados y generalistas.

De un lado, nos permitirá tener una visión global de la situación y, por otro, estar enterados de las nuevas políticas que se van a poner en marcha, de cara a adecuar nuestro proyecto, si procede según la finalidad concreta, a dichas líneas de 
actuación.

Igualmente, no podemos minusvalorar el papel de nuestra cartera de contactos. Personas claves que nos pueden informar de las líneas estratégicas que se tiene intención de acometer, aunque no estén aprobadas de forma definitiva.

La clave es estar informado para planificar con el tiempo suficiente.




			


			7. Antecedentes


			Para desarrollar un proyecto cultural es oportuno preguntarnos cuál es nuestro punto de partida.


			Describamos aquí el origen del proyecto. Respondamos a las preguntas: ¿Cómo y de dónde surgió, y por qué es como es?


			En este momento conviene analizar aspectos tan variados como si el proyecto es completamente original, o la continuación o actualización de algún proyecto precedente; si surgió como fruto de una determinada política o línea de actuación de una administración, institución o empresa o bien como una demanda ciudadana ante una patente necesidad.


			Conocer los orígenes y el contexto en el que nace un determinado proyecto, ya sea de nueva génesis o no, es fundamental para entender la realidad que lo motiva y permite al equipo disponer de los datos previos necesarios para su correcta aprehensión.


			Estos antecedentes son una referencia para analizar un proyecto, influyen sobre el mismo y nos sirven para juzgarlo y entenderlo.


			También podremos ahondar aquí en el análisis de otras iniciativas semejantes a la nuestra, probablemente ya detectadas en los apartados de dinámica territorial y sectorial; analizaremos proyectos similares, ya sea para incorporar a nuestro proyecto los elementos que consideremos interesantes o para eliminar otros que no hayan sido eficaces. Conviene que acudamos a la evaluación de estos proyectos anteriores para ver sus resultados y los posibles retos que nos plantea el futuro.


			Lógicamente, en este apartado es muy deseable contar con documentación, memorias, evaluaciones, etc. y, si es posible, con el testimonio y la experiencia de personas que hubieran estado implicadas en estos procesos anteriores.


			8. La organización gestora


			Centrémonos ahora en cuál va a ser la entidad motor del proyecto: una institución, una empresa, una asociación, un equipo creado al efecto o incluso una única persona.


			Debemos analizar cuáles son las condiciones de esta organización en el momento de afrontar el proyecto, así como posibles cambios futuros que se pudieran prever.


			Algunos aspectos que debemos analizar son:


			

					Forma jurídica de la organización. Un punto que, aunque en un principio pueda parecer banal, va a condicionar el proyecto, ya que la legislación aplicable suele variar dependiendo de si se trata de una administración pública, una sociedad limitada, una fundación, una asociación sin ánimo de lucro, una comunidad de bienes, etc.


					Número de personas que la organización va a implicar en el proyecto.


					Grado de especialización de las mismas en las diferentes áreas del proyecto.


					Conocimiento y experiencia previa de las mismas en los contenidos del proyecto.


					Coordinación entre los distintos equipos.


					Efectividad de la comunicación interna.


					Estructura, sistema de mandos y de toma de decisiones.


					Conflictividad laboral


					Medios y recursos materiales.


					Estado financiero.


					Reputación de la organización en los distintos ámbitos en los que desarrolle su actividad.


			


			Como se ha comentado previamente, las anteriores son únicamente sugerencias de un esquema que puede servirnos para tener un conocimiento de la entidad que va a capitanear el proyecto, aunque, lógicamente, la variedad de formatos de organización que nos podemos encontrar es enorme y debemos adaptarnos a cada realidad y suprimir o incorporar todos aquellos condicionantes que consideremos de importancia para el diagnóstico de la organización.


			Lo realmente importante es poner de manifiesto los puntos positivos y negativos de la entidad que liderará el proyecto para poder decidir si está en disposición de afrontar el desafío de la iniciativa, potenciar sus fortalezas y mitigar o corregir sus debilidades.


			Tras los análisis anteriores, habremos logrado un conocimiento del contexto en el que se enmarcará nuestro proyecto que nos permitirá realizar un diagnóstico de la situación que nos capacitará para justificar con solidez nuestra intervención cultural.


			Según las características del proyecto este diagnóstico podemos incluirlo como parte del documento general o presentarlo en un documento aparte.


			En todo caso deberá cuidarse la presentación, con todo lujo de gráficos, esquemas, mapas, etc. No olvidemos que este diagnóstico es la justificación del proyecto. El porqué es necesario llevarlo a cabo.


			No debemos temer que todo este diagnóstico nos parezca demasiado amplio siempre que nos proporcione un conocimiento profundo y ajustado al contexto de intervención.


			En algunos casos los estudios previos pueden ser más extensos que el resto de los contenidos.


			9. Destinatarios


			A la hora de pensar un proyecto, uno de los pasos más importantes es plantearse a qué personas o colectivos va ir dirigido. Los destinatarios de nuestro proyecto serán aquellas personas que reciben o se benefician de los efectos de nuestras actuaciones.


			En general, debemos abandonar la creencia de que un proyecto debe estar destinado a todo el mundo. Más bien nos concentraremos en las especificidades de nuestro público diana o target.


			Igualmente, no podemos olvidar que un proyecto puede tener varias líneas o acciones, cada una dedicada a un grupo de destinatarios distinto.


			A la hora de definir los destinatarios es importante establecer el perfil o perfiles de estos, indicando aquellas características relevantes para nuestras acciones. Algunas de las más habituales (aunque no las únicas) son:


			

					Edad


					Género


					Etnia


					Nivel socioeconómico


					Nivel educativo


					Lugar de residencia


					Procedencia


					Pertenencia a un colectivo en riesgo de exclusión


			


			Nos podemos ayudar en este punto de estudios sociodemográficos, o de cualquier otro tipo, realizados por administraciones u otras entidades, citando siempre la fuente de la que proceden los datos.


			Igualmente es importante justificar claramente las razones por las que se ha elegido a ese grupo de destinatarios para el proyecto.


			En este punto debemos contemplar no solamente los destinatarios directos del proyecto sino también todos aquellos que indirectamente se van a ver beneficiados por el mismo, estableciendo dos categorías: destinatarios directos e indirectos.


			Por ejemplo, si generamos un plan de formación y reciclaje para los monitores de teatro de un municipio tendremos unos destinatarios directos (los monitores) y unos destinatarios indirectos (los alumnos de los talleres de teatro). En este último caso también destacaremos otra serie de beneficiarios indirectos como serían la empresa que proporciona los docentes o los materiales, los negocios de restauración que han de facilitar comida y alojamiento a los docentes, etc.


			10. Contenido


			Este es uno de los puntos que debe tener un desarrollo más profundo.


			En él vamos a detallar con la mayor precisión posible las áreas conceptuales o temáticas que se van a trabajar en nuestro proyecto y lo que se persigue, por lo que, lógicamente, deberán ir en consonancia con la finalidad, los objetivos y las actividades.


			Ej: En un proyecto cuya finalidad es la sensibilización de la población hacia el flamenco, podríamos elegir como contenido el Concurso de Cante Jondo de Granada de 1922, que tuvo lugar en el Patio de los Aljibes de la Alhambra. Lo seleccionaremos por varios motivos (por su carácter histórico, por ser el primero en su género, por estar organizado por grandes personalidades de la época como Lorca o Manuel de Falla, etc.) Este contenido después se desarrollará en una serie de acciones como podrían ser un ciclo de conciertos de cante flamenco, visitas temáticas a la Alhambra o conferencias temáticas con expertos.


			11. Objetivos8


			Los objetivos del proyecto son las metas que se pretenden cumplir. Van en consonancia con la finalidad, pero alcanzan una mayor precisión.


			Podemos dividirlos en generales y específicos:


			

					Objetivos generales: Apuntan a las cuestiones más globales del proyecto. Ej.: Incrementar el hábito lector de los residentes del distrito de Usera (Madrid).



					Objetivos específicos: Se dirigen a las cuestiones más concretas o colaterales del proyecto y suelen ir en relación con cada actividad o línea. Ej. Acercar la literatura juvenil a los menores de 13 años del distrito de Usera (Madrid).



			


			Algunas consideraciones sobre los objetivos:


			

					Se redactarán siempre comenzando por infinitivos.


					Se expresarán de forma clara y precisa.


					Serán realistas y realizables.


					Estarán jerarquizados según su importancia.


					Deben ser evaluables.


			


			12. Acciones


			Este apartado está destinado a las actividades a realizar, a la concreción del proyecto y a la transformación del marco planteado en los apartados anteriores en actuaciones reales.


			Las acciones que planteemos deberán ser coherentes con los apartados anteriores e ir dirigidas a la consecución de los objetivos y finalidad del proyecto.


			David Rosselló9 recomienda elaborar una ficha para cada actividad, que debe contener:


			

					Nombre, identificación de la actividad


					Breve descripción de lo que representa la actividad


					Destinatarios 


					Lugar en el que se realiza


					Tiempo en el que se realiza


					Recursos humanos necesarios


					Recursos materiales previos


					Requisitos organizativos durante la actividad


					Distribución del espacio y el tiempo


					Asignación concreta de tareas


					Difusión específica para esta actividad


					Presupuesto específico de esta actividad


					Otros datos de interés


			


			Del mismo modo que ocurre con los objetivos, debemos jerarquizar las actividades en orden a su importancia dentro de nuestro proyecto.


			13. Planificación y cronograma


			Todo proyecto cultural bien planteado debe contar con una precisa planificación que permita ordenar los tiempos de cada tarea en la producción del proyecto. Debe aplicarse a la totalidad de los trabajos necesarios para la puesta en marcha de nuestra iniciativa: desarrollo del producto cultural, búsqueda de financiación, administración, obtención de permisos, difusión, etc.


			Dependiendo de nuestros recursos, personal y tiempo, muchas de esas labores se podrán realizar de forma simultánea.


			Asimismo, en función de la complejidad de nuestro proyecto podemos planificar de una u otra forma, aunque en general resulta muy útil y aconsejable la elaboración de un cronograma10.


			Es importante que realicemos un seguimiento constante del cronograma que nos permita subsanar a tiempo posibles retrasos.


			Hay muchos tipos de cronogramas que podemos usar. La mayoría de los expertos recomiendan el diagrama de Gantt11 por su claridad y por ser muy visual, si bien existen muchos otros como el diagrama PERT o el diagrama CPM.


			[image: ]


			Diagrama de Gantt. Modelo básico 


			14. Estructura organizativa


			Definamos aquí nuestro equipo de trabajo, es decir, las personas que van a estar a cargo de las diferentes tareas a acometer en el proyecto.


			Tendremos en cuenta para establecer este equipo tanto al personal de nuestra propia organización como a colaboradores externos, subcontratas, asesores y voluntarios, en caso de que los haya.


			Si el equipo es numeroso, conviene desarrollar un organigrama en el que figuren claramente definidas las atribuciones de cada persona y darlo a conocer a todo nuestro personal para evitar equívocos posteriores.


			15. Comunicación y Marketing 


			La difusión y comercialización de un producto cultural es de vital importancia. De una correcta difusión depende en gran parte el éxito de nuestra iniciativa


			En este apartado expondremos el plan de comunicación y marketing que se desarrollará de forma extendida en el capítulo 5 de este manual. 


			16. Infraestructura


			Procedamos ahora a inventariar los recursos materiales que necesitaremos para el desarrollo de todas las tareas definidas en nuestro cronograma.


			Se buscará que este inventario sea lo más exhaustivo posible identificando los recursos propios de los que disponemos, los que podemos conseguir a través de convenios o cesiones, los que deberemos alquilar y aquellos que indefectiblemente tengamos que adquirir.


			17. Aspectos jurídicos 


			Como toda actividad humana, nuestra iniciativa se verá afectada por una serie de leyes y normativas que deberemos observar. Es imprescindible realizar un estudio de la legislación que nos afecta en función de la naturaleza que tenga nuestro proyecto, el ámbito al que pertenezca y el territorio donde se desarrolle.


			Esas consideraciones legales deben quedar recogidas en este punto del proyecto.


			La normativa básica de aplicación en el territorio español se recoge en el capítulo 4 de este manual.


			18. Gestión económica


			La gestión económica va a comprender la elaboración de un presupuesto y el seguimiento y control de los ingresos y costes para constatar la correcta ejecución del mismo, para detectar posibles desviaciones, en caso de que se den, y para poder corregirlas a tiempo.


			Así, la principal herramienta que tenemos a nuestra disposición es el presupuesto.


			El Diccionario del Español Jurídico (DEJ) de la RAE12 define presupuesto como la previsión de ingresos y programación de gasto durante un determinado periodo efectuados por cualquier ente que desarrolle una actividad financiera, ya sea administración, empresa o familia.


			A la hora de elaborar un presupuesto podemos contemplar los siguientes grandes grupos de gasto:


			

					Recursos humanos: Aquí concretaremos el personal propio de la entidad que necesitamos para la ejecución de nuestro proyecto y la cantidad de tiempo de su jornada que estarán dedicados al mismo.


					Materiales: Informáticos, mobiliario, fungibles, alquiler o adquisición de espacios, contratación de servicios, etc.


					Logísticos: gastos de viaje y alojamiento, kilometraje, dietas, mensajería, etc.


					Financieros: Son aquellos que soportaremos por conseguir recursos económicos hasta que obtengamos ingresos. Algunos de ellos pueden ser gastos de notaría para la consecución de un préstamo, tasas, comisiones bancarias, etc.
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